
Suplemento de Notificaciones

COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
VICEPRESIDENCIA Y CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS. Anuncio de notificación de 16 de mayo de 2019 
en procedimientos de gestión, recaudación e inspección tributaria.

ID: N1900348826

Resolución de 16 de mayo de 2019 de la Directora General de Tributos por la que se 
anuncian las notificaciones por comparecencia.

Número de anuncio: 2019/28

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a 
la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos 
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes 
que se relacionan en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos 
administrativos derivados de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 
días naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, 
al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados 
por los órganos relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Mérida, 16 de mayo de 2019.- La Directora General de Tributos. Antonia Cerrato 
Rodríguez.
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ANEXO I: MÉRIDA

N.I.F. PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE OFICINA LIQUIDADORA DIRECCIÓN MUNICIPIO

76268787M PROPUESTA DE LIQUIDACION 1171000157196 oficina gestora
PASEO ROMA S/N,MODULO 
B, PLANTA BAJA

MERIDA

B86550530
LIQUIDACION CP 9011988000181 
2019 RESOLUCION

21201888170095
SERVICIO DE 
INSPECCION FISCAL

PASEO ROMA S/N,MODULO 
B, 2ª PLANTA

MERIDA

B86550530
LIQUIDACION CP 9011988000190 
2019 RESOLUCION

21201888170096
SERVICIO DE 
INSPECCION FISCAL

PASEO ROMA S/N,MODULO 
B, 2ª PLANTA

MERIDA

B86550530
LIQUIDACION CP 9011988000206 
2019 RESOLUCION

21201888170097
SERVICIO DE 
INSPECCION FISCAL

PASEO ROMA S/N,MODULO 
B, 2ª PLANTA

MERIDA

08466023E

LIQUIDACION DERIVADA DE 
ACTA DE DISCONFORMIDAD 
00012205 8019010059085 
ACUERDO Y VALORACIONES

18030059
SERVICIO DE 
INSPECCION FISCAL

PASEO ROMA S/N,MODULO 
B, 2ª PLANTA

MERIDA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 122 Miércoles 22 de mayo de 2019 Supl. N.   Pág. 2

cv
e:

 B
O

E
-N

-2
01

9-
d5

22
23

cc
02

22
c1

67
64

4a
c7

0f
d7

78
a1

cf
42

4d
c8

02
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-05-20T12:08:32+0200




